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Téngase  en  cuenta  que  ninguna  de  las  partes  solicitó  complementación  o
aclaración ni objetó el dictamen pericial rendido por el Instituto Nacional de
Medicina Legal y Ciencias Forenses (pdf 08) a pesar de habérseles corrido traslado
por auto del 17/02/2023 (pdf 09), concluyéndose el debate probatorio al no existir
más pruebas por practicar conforme se expuso en auto del 11/02/2022 (pdf 04)

decisión debidamente ejecutoriada (art. 238 CPC).

Córrase traslado por el término común de ocho (8) días a las partes para que
aleguen de  conclusión,  vencido  el  cual  regresen las diligencias al  despacho
para resolver de fondo (art. 403 CPC).

Secretaría controle términos.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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